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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el líbelo introductorio de la demanda y los documentos que la acompañan, considera 

este Despacho que el proceso VERBAL SUMARIO/RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO, 

promovido a través de apoderado judicial por WILSON DIAZ TELLO Propietario Establecimiento 

Arrendamientos Díaz, identificado con C.C. N° 13.813.665 contra CARLOS AUGUSTO 

QUINTERO MELO, adolece de defectos que imponen su inadmisión, por lo que la parte actora 

deberá: 

  

1. Allegar el contrato de arrendamiento y el poder que le otorga la entidad demandante. 

2. Igualmente, deberá aportar documento donde aparezcan registrados los linderos del 

inmueble 

3. En general deberá allega anexosrcomo los documentos que indica en el acápite de pruebas. 

 

En consecuencia, se INADMITIRÁ esta demanda, concediéndole a la parte actora el término 

legal para subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la decisión 

adoptada en este sentido, no procede recurso alguno como prevé el inciso tercero del Artículo 

90 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Once Civil Municipal,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que antecede, instaurada por WILSON DIAZ TELLO 

Propietario Establecimiento Arrendamientos Díaz, quien a través de apoderado judicial, 

demanda a CARLOS AUGUSTO QUINTERO MELO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La JUEZ,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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